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Visto el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F03A1-
20220000119, relativo a la conformación del nuevo Comité Directivo de la Unidad de Posgrado. 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución Rectoral N.° 002387-2021-R/UNMSM de fecha 22 de marzo de 2021, se 
ratifica la Resolución de Decanato N.° 000631-2020-D-FLCH/UNMSM y N.° 000080-2021-D-
FLCH/UNMSM de fecha 4 de diciembre de 2020 y 29 de enero de 2021, que designa al Dr. Martín 
Alonso Estrada Cuzcano, como Director de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Letras y 
Ciencias Humanas; 
 
Que mediante Resolución de Decanato N.° 000567-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 13 de mayo de 
2021, en su segundo resolutivo se deja establecido la conformación del Comité Directivo de la Unidad 
de Posgrado de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas; 
 
Que mediante Oficio N.° 000060-2022-UPG-VDIP-FLCH/UNMSM de fecha 9 marzo de 2021, el 
Director de la Unidad de Posgrado, solicita dar por concluidas las funciones de los coordinadores del 
Comité Directivo aprobado mediante Resolución de Decanato N.° 000567-2021-D-FLCH/UNMSM 
de fecha 13 de mayo de 2021 y,  a razón de que, para efectos de planificar, organizar y dirigir los 
estudios de Maestría y Doctorado, se designa a la nueva conformación de coordinadores para cada 
una de las especialidades en los Programas de Maestría y Doctorado; 
 
En uso de las atribuciones que el Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos le 
confiere, el Decano de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas; 
 
 
RESUELVE: 
 
1.° DAR POR CONCLUIDAS, el 8 de marzo de 2022, las funciones de los coordinadores del Comité 

Directivo aprobado con Resolución de Decanato N.° 000567-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 
13 de mayo de 2021, por las consideraciones expuestas en la presente resolución, dándoseles 
las gracias por los servicios prestados, como se indica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinador (a) Categoría Clase Maestría y Doctorado 

Dr. Elton Alfredo Honores Vásquez  Auxiliar T.P. 
Maestría en Arte Peruano y Latinoamericano con 
mención en Historia del Arte 

Dr. Carlos Enrique Agüero Aguilar  Auxiliar T.C. Maestría en Bibliotecología e Información 

Mg. Carlos Ricardo Gonzales García Auxiliar T.C. Maestría en Comunicaciones 

Mg. Pablo Edwin Jacinto Santos  Auxiliar T.C. Maestría en Educación Intercultural Bilingüe  

Mg. Álvaro Arturo Revolledo Novoa  Auxiliar T.C. Maestría en Filosofía mención Epistemología 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: EQXXJFW
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2.° DEJAR ESTABLECIDO, a partir del 9 de marzo de 2022, la conformación de los miembros del 

Comité Directivo de la Unidad de Posgrado de la Facultad de Letras y Ciencias Humanas, por 

los siguientes docentes quienes tendrán a su cargo la Coordinación de cada una de las 

Maestrías y Doctorado, como se indica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coordinador (a) Categoría Clase Maestría y Doctorado 

Dr.  Carlos Manuel Arámbulo López Auxiliar T.P. Maestría en Escritura Creativa 

Mg. Dante Dávila Morey  Asociado T.C. 
Maestría en Filosofía mención Historia de la 
Filosofía  

Mg. Luis Eduardo Lino Salvador  Asociado T.C. Maestría en Lengua y Literatura 

Mg. Jairo Valqui Culqui Asociado D.E Maestría en Lingüística 

Dr. Mauro Félix Mamani Macedo Principal T.C. 
Maestría en Literatura mención en Literatura 
Peruana y Latinoamericana Doctorado en 
Literatura Peruana y Latinoamericana 

Dr. Richard Orozco Contreras Asociado T.C. Doctorado en Filosofía 

Dra. Nanda Leonardini Herane Principal D.E. Doctorado en Historia del Arte 

Dr. Manuel Conde Marcos Principal D.E. Doctorado en Lingüística 

Dr. Jesús Miguel Flores Vivar   Principal T.C. 
Doctorado en Comunicación, Periodismo y 
Medios Digitales   

Mg. Marco Antonio Lovón Cueva Auxiliar T.P. Coordinador de cursos de investigación  

Coordinador (a) Categoría Clase Maestría y Doctorado 

Dr. Elton Alfredo Honores Vásquez  Auxiliar T.C. 
Maestría en Arte Peruano y Latinoamericano con 
mención en Historia del Arte 

Dr. Carlos Enrique Agüero Aguilar  Auxiliar T.C. Maestría en Bibliotecología e Información 

Mg. Carlos Ricardo Gonzales García Auxiliar T.C. Maestría en Comunicaciones 

Mg. Pablo Edwin Jacinto Santos  Auxiliar T.C. Maestría en Educación Intercultural Bilingüe  

Mg. Álvaro Arturo Revolledo Novoa  Asociado T.C. Maestría en Filosofía mención Epistemología 

Dr.  Carlos Manuel Arámbulo López Auxiliar TP. Maestría en Escritura Creativa 

Mg. Dante Davila Morey  Asociado T.C. 
Maestría en Filosofía mención Historia de la 
Filosofía  
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3.° ELEVAR la presente Resolución de Decanato al Vicerrectorado de Investigación y Posgrado de 

la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para su conocimiento. 

 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
DR. MARTÍN ALONSO ESTRADA CUZCANO                               DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ 
     VICEDECANO DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO                                                                          DECANO  

 

 

Coordinador (a) Categoría Clase Maestría y Doctorado 

Mg. Luis Eduardo Lino Salvador  Asociado T.C. Maestría en Lengua y Literatura 

Dr. Guillaume Yannick Serge Oisel  Asociado   D.E. Maestría en Lingüística 

Dr. Mauro Félix Mamani Macedo Auxiliar T.C. 
Maestría en Literatura mención en Literatura 
Peruana y Latinoamericana Doctorado en 
Literatura Peruana y Latinoamericana 

Dr. Richard Orozco Contreras Asociado T.C. Doctorado en Filosofía 

Dra. Nanda Leonardini Herane Principal D.E. Doctorado en Historia del Arte 

Dr. Manuel Conde Marcos Principal D.E. Doctorado en Lingüística 

Dr. Jesús Miguel Flores Vivar   Principal T.C. 
Doctorado en Comunicación, Periodismo y 
Medios Digitales   

Mg. Marco Antonio Lovon Cueva Auxiliar T.P. Coordinador de cursos de investigación  
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